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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007140, Ent. N°5518/18)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el Convenio Marco de Cooperación celebrado con el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), la Universidad de la República (UDELAR), la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII), el Ministerio de Industria Energía y Minería (MIEM), el Plan Ceibal y la Cámara Uruguaya de las Tecnologías de Información y Comunicación (CUTI); 
 RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de diciembre de 2017 se suscribió un Convenio Marco de Cooperación entre la OPP, el MEC, el MIDES, la UDELAR, la  ANEP, la ANII, el MIEM, el Plan Ceibal y CUTI, con el objeto de promover el intercambio de conocimientos y especialidades de cada institución firmante, así como el análisis de políticas públicas en ciencia y tecnología con enfoque de género en materia de ciencia y tecnología, y la elaboración de recomendaciones a futuro, conformándose la Mesa Interinstitucional “Mujeres en Ciencia y tecnología”;
2) que el plazo de dicho convenio se pactó en un año a partir de su firma, renovándose automáticamente por plazos iguales, con el límite del actual período de gobierno;
3) que dicho convenio no conlleva obligación alguna de transferencia de fondos entre las partes;
4) que la cláusula cuarta prevé que existiendo acuerdo entre las partes firmantes, se puede solicitar la participación de otros organismos públicos o privados;
5) que la OPP, por Resolución N° 123-2017 de fecha 12.12.17, resolvió suscribir -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- el Convenio Marco de Cooperación referido;
6) que por Resolución N° 086-2018 de fecha 12 de julio de 2018 dictada por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, se autoriza la suscripción de una Adenda al convenio suscrito el 14.12.17, incorporando al mismo a la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y el Instituto Nacional de Estadística (INE);
7) que se adjunta proyecto de adenda, incorporando a las previsiones del Convenio y por acuerdo de partes, a  AGESIC,   AUCI  e INE;                        
CONSIDERANDO: que  conforme la naturaleza jurídica y cometidos específicos de los organismos intervinientes, no existen objeciones legales que formular al Convenio Marco de Cooperación remitido ni a la adenda al mismo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto en el art. 33 literal C) numeral 1º del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Marco de Cooperación y a su proyectada adenda;
2) Señalar que en el marco de dicho convenio se suscriben acuerdos específicos que impliquen gastos, deberán ser remitidos a la intervención de este Tribunal;
3) Devolver las actuaciones.
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